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	ANEXO 1
FORMATO DE RECIBO DE BIENES POR CONCEPTO DE ASIGNACIÓN
	Código: UTSI/FR/01
Revisión: 02
Fecha de revisión: 28/08/2025



Ciudad de México, ___ de __________ de ______


Actualización del Recibo de Bienes Informáticos:

Recibí de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, los bienes que a continuación se describen:


	Descripción
	Marca
	Modelo
	No. Serie
	Inventario

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Área de adscripción que recibe: __________________________________________________
____________________________________________________________________________________




	
RECIBE:


  _______________________________________
Nombre de la Persona Resguardante
Puesto de la Persona Resguardante
	
ENTREGA:

            _______________________________________
Nombre del Personal del DSTyMA
Puesto del Personal del DSTyMA




A la firma del formato de asignación, la persona resguardante acepta que ha leído y acepta los términos de uso al reverso de este documento.




Observaciones: ____________________________________________________________________________


Términos de Uso
[bookmark: OLE_LINK101][bookmark: OLE_LINK102][bookmark: OLE_LINK103]A la firma del formato de asignación de bienes informáticos, la persona resguardante:
a) Verificará que los equipos proporcionados se encuentren en perfectas condiciones para prestar sus servicios, por lo que en el acto se compromete a hacerse responsable de la integridad física, buen uso y ubicación de los mismos.
b) Deberá asegurarse que los números de inventario de los equipos que está recibiendo coincidan con los indicados en el formato respectivo.
c) En ningún caso podrá modificar, sustituir, prestar o intercambiar los equipos de cómputo, sus periféricos y/o la conectividad de los mismos, así como utilizarlos para otro fin distinto al originalmente asignado.
d) En ningún caso podrá, desinstalar y/o modificar el software institucional preinstalado por la UTSI.
e) Deberá abstenerse de instalar programas de los que carezca de la licencia respectiva, y para el caso de software de autoridades o dependencias externas, se deberá dar aviso a la UTSI para su autorización y/o regularización; las licencias de software válidas solo serán las que hayan sido adquiridas por el Instituto.
f) Deberá reportar a la UTSI, vía telefónica a la ext. 4690 o a través del Sistema Mesa de Ayuda, las fallas que llegase a presentar el equipo durante su uso.
g) Deberá asegurarse de conectar al no break exclusivamente, la computadora, monitor y en su caso ip phone. Las impresoras, dispositivos con motor o resistencias, por ningún motivo deberán ser conectados a este, debido a que pueden sobrecargar y dañar el dispositivo y causar cortocircuitos que ponen en riesgo a los equipos conectados.
h) En caso de extravío o daño físico a los equipos por mal uso o negligencia, deberá reponer el bien por otro de características similares o superiores y en perfectas condiciones de operación, además de notificar a la UTSI para su validación y emisión del dictamen de sustitución.
i) En caso de robo de equipos, deberá apegarse a lo estipulado en el Procedimiento para realizar la Afectación, Destino Final y Baja de Bienes Muebles, aprobado por la Junta Administrativa mediante el acuerdo IECM-JA139-21.
j) Se hace sabedor que al momento de cambiar de área de adscripción o finalizar su relación laboral con el Instituto, se compromete a notificar a la UTSI para la devolución de los equipos que tenga asignados, mismos que deberán ser entregados completos, en buenas condiciones y sin daños para su reasignación.
k) Se hace sabedor que él es responsable de realizar el respaldo y resguardo de su información en todo momento, la cual deberá proporcionar a la UTSI al momento de requerirse una sustitución de equipo de cómputo por cualquier causa. Así mismo, la información deberá ser entregada a su jefe inmediato al momento de finalizar su relación laboral con el Instituto.
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